
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                              110013105 008 2018 00096 01 
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE JAIRO IVAN ECHEVERRY CAICEDO 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO  
FECHA DE SENTENCIA 28 DE JULIO  DE 2022 
DECISION REVOCA PARCIALMENTE NUMERAL PRIMERO, 
REVOCA NUMERAL SEGUNDO, CONFIRMA LO DEMÁS, SIN COSTAS  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 0 9/08/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. 
La                                             notificación   se   entenderá   surtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   fijación   
del     edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 
 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                              110013105 008 2020 00202 01 
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE MARÍA CLEMENCIA BOHÓRQUEZ MÁSMELA 
DEMANDADO COLPENSIONES  
FECHA DE SENTENCIA 28 DE JULIO  DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 0 9/08/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. 
La                                             notificación   se   entenderá   surtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   fijación   
del     edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                              110013105 019 2017 00701 01 
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE OSCAR YECID DUQUE GONZÁLEZ 
DEMANDADO FISERV COLOMBIA LIMITADA  
FECHA DE SENTENCIA 28 DE JULIO  DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 0 9/08/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. 
La                                             notificación   se   entenderá   surtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   fijación   
del     edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                              110013105 020 2019 00873 01 
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE JAQUELINE SANDOVAL ESTUPIÑAN 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA 28 DE JULIO  DE 2022 
DECISION ADICIONA SENTENCIA, CONFIRMA LO DEMÁS, SIN 
COSTAS  
ACLARA VOTO DRA.             CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
SALVA VOTO DR.                   HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 0 9/08/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. 
La                                             notificación   se   entenderá   surtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   fijación   
del     edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                              110013105 021 2018 00478 01 
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE DOLLY JAZMÍN CORREA CARDOZO 
DEMANDADO LUZ DARY ANGARITA MURCIA Y COLOMBIA 
GOURMET S.A.S. 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE JULIO  DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS   
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 0 9/08/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. 
La                                             notificación   se   entenderá   surtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   fijación   
del     edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                              110013105 021 2020 00433 01 
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE OBDULIO DÍAZ ALARCÓN 
DEMANDADO COLPENSIONES  
FECHA DE SENTENCIA 28 DE JULIO  DE 2022 
DECISION REVOCA NUMERAL PRIMERO Y SEGUNDO, ABSUELVE 
A COLPENSIONES, CONFIRMA LO DEMÁS, SIN COSTAS   
SALVA VOTO DR.                   HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 0 9/08/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. 
La                                             notificación   se   entenderá   surtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   fijación   
del     edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                              110013105 022 2021 00525 01 
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE CLARA INES RINCON PEDRAZA 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO  
FECHA DE SENTENCIA 28 DE JULIO  DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS  
ACLARA VOTO DRA.             CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ    
SALVA VOTO DR.                   HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 0 9/08/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. 
La                                             notificación   se   entenderá   surtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   fijación   
del     edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                              110013105 023 2015 00459 02 
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE EPS SANITAS S.A. 
DEMANDADO ADRES 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE JULIO  DE 2022 
DECISION MODIFICAR PARCIALMENTE NUMERAL PRIMERO, 
REVOCA NUMERAL TERCERO, CONFIRMA LO DEMÁS, SIN COSTAS  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 0 9/08/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. 
La                                             notificación   se   entenderá   surtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   fijación   
del     edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                              110013105 023 2019 00795 01 
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE MAGALI BUSTAMANTE BAUTISTA 
DEMANDADO MOTO XTREME RACING SAS Y TIRES SOLUTION 
SAS 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE JULIO  DE 2022 
DECISION ABSUELVE, SIN COSTAS  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 0 9/08/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. 
La                                             notificación   se   entenderá   surtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   fijación   
del     edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                              110013105 026 2018 00519 02 
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE ALONSO GARCÍA OTÁLVARO 
DEMANDADO UGPP 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE JULIO  DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 0 9/08/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. 
La                                             notificación   se   entenderá   surtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   fijación   
del     edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                              110013105 028 2020 00054 01 
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE CARLOS JULIO CRISTANCHO 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO  
FECHA DE SENTENCIA 28 DE JULIO  DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 0 9/08/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. 
La                                             notificación   se   entenderá   surtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   fijación   
del     edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                              110013105 028 2019 00199 01 
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE RICARDO JUAN BENDEK MUNEVAR 
DEMANDADO AVIANCA S.A. 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE JULIO  DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 0 9/08/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. 
La                                             notificación   se   entenderá   surtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   fijación   
del     edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                              110013105 032 2020 00237 01 
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE WILLIAM ROMERO PINZON 
DEMANDADO MYJOTA LTDA, Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA 29 DE JULIO  DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 0 9/08/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. 
La                                             notificación   se   entenderá   surtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   fijación   
del     edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                              110013105 035 2019 00715 02 
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE HÉCTOR EDUARDO CUBIDES SUÁREZ 
DEMANDADO PASIÓN DOMINGO GALEANO SUÁREZ 
FECHA DE SENTENCIA 29 DE JULIO  DE 2022 
DECISION MODIFICA NUMERAL SEGUNDO, CONFIRMA LO 
DEMÁS, SIN COSTAS  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 0 9/08/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. 
La                                             notificación   se   entenderá   surtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   fijación   
del     edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                              110013105 036 2019 00954 01 
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE DOLLY ASCENETH OSORIO BONILLA Y OTROS 
DEMANDADO FUNDACIÓN HOSPITAL DE LA MISERICORDIA –
HOMI 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE JULIO  DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 0 9/08/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. 
La                                             notificación   se   entenderá   surtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   fijación   
del     edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                              110013105 029 2020 00432 01 
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE  IDALY ARANDA USECHE 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO  
FECHA DE SENTENCIA 28 DE JULIO  DE 2022 
DECISION ADICIONA SENTENCIA, CONFIRMA LO DEMÁS, SIN 
COSTAS  
ACLARA VOTO DRA.            CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  
SALVA VOTO DR.                  HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 0 9/08/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. 
La                                             notificación   se   entenderá   surtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   fijación   
del     edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                              110013105 020 2021 00362 01 
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE  GLORIA OBELIA RUIZ GOMEZ 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO  
FECHA DE SENTENCIA 28 DE JULIO  DE 2022 
DECISION ADICIONA SENTENCIA, CONFIRMA LO DEMÁS, SIN 
COSTAS  
ACLARA VOTO DRA.            CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  
SALVA VOTO DR.                  HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 0 9/08/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. 
La                                             notificación   se   entenderá   surtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   fijación   
del     edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                              110013105 004 2020 00324 01 
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE  SANDRA ROCIO BOLIVAR CALDERON 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO  
FECHA DE SENTENCIA 28 DE JULIO  DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS  
ACLARA VOTO DRA.            CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  
SALVA VOTO DR.                  HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 0 9/08/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. 
La                                             notificación   se   entenderá   surtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   fijación   
del     edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                              110013105 020 2020 00205 01 
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE  MARTHA LUCIA LONDOÑO FRANCO 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO  
FECHA DE SENTENCIA 28 DE JULIO  DE 2022 
DECISION ADICIONA SENTENCIA, CONFIRMA LO DEMÁS, SIN 
COSTAS  
ACLARA VOTO DRA.            CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  
SALVA VOTO DR.                  HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 0 9/08/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. 
La                                             notificación   se   entenderá   surtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   fijación   
del     edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                              110013105 039 2020 00149 01 
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE  TANIA MARÍA ROSERO MUTIS 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO  
FECHA DE SENTENCIA 28 DE JULIO  DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS 
ACLARA VOTO DRA.            CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  
SALVA VOTO DR.                  HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 0 9/08/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. 
La                                             notificación   se   entenderá   surtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   fijación   
del     edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                              110013105 036 2020 00090 01 
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE  LIGIA INÉS APONTE MARTÍNEZ 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO  
FECHA DE SENTENCIA 28 DE JULIO  DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS 
ACLARA VOTO DRA.            CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  
SALVA VOTO DR.                  HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 0 9/08/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. 
La                                             notificación   se   entenderá   surtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   fijación   
del     edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
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